
  

Dr. Lestie Marco Castillo Sotomayor 
Notario — Quinto 
Machala — El Oro 

1 ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

02 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE 

- y” RESPONSABILIDAD > LIMITADA DENOMINADA 

NAL--2 DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

| Y ELÉCTRICOS SANIELEC CIA LTDA., QUE OTORGAN 

LA SEÑORA DINA MARIENITH TINOCO ARÉVALO Y 

LOS SEÑORES LIDA DEL CARMEN ARÉVALO VALLE 

yaóce ii, Y KLÉBER ANIBAL TOLEDO GONZAGA; A FAVOR 

  

      

| E (RON o: DE LOS SEÑORES WALTER VINICIO TINOCO 

Fe 10 Zn ARÉVALO Y EL MENOR LUIS MANUEL TINOCO 

rodri ARÉVALO DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU 

12 SEÑORA MADRE DINA MARIA ARÉVALO VALLE.- 

13  CUANTIA: INDETERMINADA. - 

14 aeaeaBeaaReBa 

Se 15 En la ciudad de Machala, Capital de la 

3 AS 16 Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

ERE 17 jueves nueve de Junio del año dos mil cinco; ante mí, 

SÉ: 10 DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 
E: 

19 — Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por una parte 

70 en calidad de cedentes vendedores los señores DINA 

21  MARIENITH TINOCO ARÉVALO, quien comparece sola tal 

22 como se justifica con la escritura de capitulaciones 

23 matrimoniales; de estado civil casada; y, los señores LIDA 

24 DEL CARMEN ARÉVALO VALLE y KLÉBER ANIBAL TOLEDO 
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1 GONZAGA, de estado civil casados; y, por otra parte en 

to
 

calidad de cesionarios el señor WALTER VINICIO TINOCO 

3 ARÉVALO, de estado civil soltero, estudiante; y el menor LUIS 

4 MANUEL TINOCO ARÉVALO debidamente representado por su 

5 señora madre DINA MARIA ARÉVALO VALLE, de estado civil 

6 casada, comerciante. - Los señores comparecientes; 

7 Ecuatorianos, domiciliados en la — ciudad de Machala, 

$ mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

Y quienes de conocerlos doy fe, con amplia libertad y 

10 bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 

11 presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 

12  parasu otorgamiento me presentan la minuta que copio 

13 a CONTINUACIÓN: ----—oonnnnnncencocncccnnsnnncennennccnnnnna yenes 

14 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

15 a su cargo, “sírvase extender y autorizar una de Cesión de 

16 Participaciones, al tenor  siguiente;-""-==="==========> Porno» 

17 PRIMERA: * COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
z ay
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8 esta Escritura Publica en calidad de cedentes, los señores 

a lónaMarienith Tinoco Arévalo, adjuntando una Escritura de ga” 
ai 

20 Fápitulaciones Matrimoniales, por lo que comparece sola sin la 
2 : 

21  Recesidad de la comparecencia de su cónyuge; y la señora Lida 

22 del Carmen Arévalo Valle, acompañada de su cónyuge Kléber 

23 Anibal Toledo Gonzaga; y por otra parte en calidad de 

24  cesionarios el señor Walter Vinicio Tinoco Arévalo; y, el menor 
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1 Luis Manuel Tinoco Arévalo, debidamente representado por su 

2 señora madre Dina Maria Arévalo Valle. deere o desa de dde o dl do o o 

3 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Publica 

4 celebrada ante el Notario Primero del Cantón Machala 

Doctor Milton Serrano Aguilar, el doce de Febrero de Mil 

novecientos ochenta y ocho, se constituyó al Amparo de la 

Legislación Ecuatoriana, la Compañía de Responsabilidad 

8 Limitada DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 

ELÉCTRICOS SANIELEC CIA.LTDA, aprobada por la Intendencia 

de Compañías de Machala, 

9 

10 mediante resolución numero 

11 ochenta y  ocho-seis-dos-uno-cero-cero-cuarenta y cinco, 

| 12 debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Machala el 

13 veintiocho de Abril de mil novecientos ochenta y ocho.- b) 

yo
r E 3 14 Mediante Escritura Pública celebráda ante el Notario Primero 

EN 15 del Cantón Machala, Doctor Milton Serrano Aguilar, el 

qós 16 nueve de Marzo del mil novecientos noventa, . se reformo el 

36l 17 Estatuto social de la antes móncionada Compaña, la misma que 

Ga 
18 fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala, 

19 mediante resolución numero  noventa-seis-dos-uno-cero-, 

20 treinta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

21 Machala, el ocho de Mayo de mil novecientos noventa.- c) 

22 Mediante Escritura Publica autorizada por el ya nombrado 

23 Notario Primero del Cantón Machala, Dr. Milton Serrano Aguilar, 

24 el cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, se 
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reformo el Estatuto Social de la antes mencionada Compañía la 

misma que fue aprobada mediante resolución numero noventa 

y cuatro-seis-dos-uno-cero-cero-cuatro-cuatro del veinte. de 

Abril de mil novecientos noventa y cuatro, expedida por el 

Intendente de Compañías de Machala, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Machala, el veintisiete de Abril de 

mil novecientos noventa y cuatro.- d) Mediante Escritura 

Publica autorizada por el Notario Quinto del Cantón Machala, 

Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el trece de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, se Aumento el Capital social y se 

reformo los Estatutos de la antes mencionada Compañía, la 

¿misma que fue aprobada mediante resolución numero noventa 
j 
y nueve-seis-uno-uno-cero-cero-cuatrocientos quince, por el 
) 

Intendente de Compañías de Machala, debidamente inscrita en 

regir Mercantil del Cantán Machala el siete de Enero del 
o 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

  

dos mil,- Mediante escritura autorizada por el Notario Quinto 

del Cantón Machala, Dr, Leslie Castillo Sotomayor, el cinco 

de Julio del dos mil dos, se Numento al capital social y se 

reformo los Estatutos de la antes mencionada Compañía, la 

misma que fue aprobada mediante resolución No. Cero dos 

M,DIC. cero dos cero ocho, por el Intendente de Compañías de 

Machala, el diecisiete de Julio del dos mil dos, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala el veintiséis de Julio 

del dos mil dos, ------ al Pron scr qn... pops np sms 
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- Notario — Quinto 

Machala — El Oro -tres- 

1 TERCERA: Autorización de la Junta General de los Socios.» 

2 La Junta General de Socios de la Compañía de Responsabilidad 

3 Limitada DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 

4 ELÉCTRICOS SANIELEC CIA LTDA., se reunió 

5  extraordinariamente el seis de Junio del dos mil cinco, 

6 conforme aparece de la copia certificada del acta que se 

7 adjunta y autorizo a los socios señores Dina Marienith Tinoco 

8 — Arévalo y Lida del Carmen Arévalo Valle, la cesión de: Doce mil 

9  cuatrocientas noventa y ocho participaciones de parte de la 

10 señora Dina Marienith Tinoco Arévalo a favor del señor Walter 

11 Vinicio Tinoto Arévalo; y, de doce mil quinientas 

12 participaciones, a favor de menor Luis Manuel Tinoco 

     
$e 3 13 Arévalo; y, la señora Lida del Carmen Arévalo Valle de la 

E 3 
DS _3 

Rh 14 totalidad de sus participaciones sociales que corresponden a 
D == >, : 

¿20 ea a oa 
$23 15 dos participaciones, a favor del señor Walter Vinicio Tinoco 
PE: 
$ E 4 16 Arevalo. ----==-=* PA ade Crarñdu ddr rra mcr dis 44n cercar 

A 
o 

17 CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

18 los señores Dina Marienith Tinoco Arévalo y Lida del Carmen 

19 Arévalo Valle, ceden doce Mil Cuatrocientas Noventa y Ocho 

20 (12.498) participaciones de Cero Cero Cuatro  Centavos de 

21 dólar cada una y Dos participaciones (2) de Cero Cero Cuatro 

22 centavos de dólar cada una, respectivamente a favor del señor 

23 Walter Vinicio Tinoco Arévalo; y, la señora Dina Marientih 

24 Tinoco Arévalo ceden doce mil quinientas (12.500) 
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Machala — El Oro 

participaciones de Cero Cero Cuatro Centavos de dólar cada 

una, a favor del menor Luis Manuel Tinoco Arévalo 

debidamente representado por su señora madre Dina Maria 

Arévalo Valle. ----====-=-- penmeqnan=o» aremaranano enoramponancano eenmangano 

QUINTA: ACEPTACION.,- Presente los señores Walter Vinicio 

Tinoco Arévalo, por sus propios derechos; y, la señora Dina 

Maria Arévalo Valle, por los derechos que representa del 

menor Luis Manuel Tinoco Arévalo, aceptan la cesión de las 

participaciones sociales por ser otorgadas al primero de los 

nombrados a su favor; y la segunda de las nombradas a favor 

de su hijo menor de edad Luis Manuel Tinoco Arévalo y las 

pagan con dinero propio. ------ rr rnnnr nn prrnnnnmemms- 

SEXTA: Documentos habilitantes,- Se adjuntan y forman parte 

de esta escritura Publica a,- La copia certificada del Acta de la 

Sesión de la Junta Universal de Socios, en la cual se autorizo 

la Cesión de Participaciones Sociales; y, b) La Escritura de 
D . 

RES Apitulaciones matrimoniales . que posee la señora Dina 

21 

22 

23 

24 

Marienith Tinoco Arévalo,- Sírvase señor Notario, agregar 

las demás cláusulas de rigor y estilo para la plena validez 

y firmeza de esta escritura pública.- firma) i¡legible.- 

Abogado Guido Pino Gonzaga.- Matrícula trescientos 

ochenta y cinco.- Colegio de Abogados de El Oro".-..------ 

Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal,- Y, leída que 
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Di Lesilo Cantilo Solotiray ot 

Motiurto  Cjuinto . 

Matebula - ELO _ umnbro 

ESCRITURA PUBLICA DI 

   
a CAPATULACIONES — MATILIMU- 

TE a NÍALES, CELEBRADA ENTRE LOS 

i [ 1 o SEÑORES: — GUILLENMO  CICE- 

A RON GRANJA CAMPOVERVE Y 

A LINA MANIENITH “TINOCO 

AUEVALO.- 

CUAN TI: INDETERMINADA. - ANA Be, 
Pocito “Er, 

ER NS ES: YvI
yY
 

>,
 

A 1.2 yo 
Lune aus ORD Ud 

l Prrr 

En la  dudad de Machala, Capital de la Provincia de Ul 

Or, República del Ecuador, hoy día  Imaltes  unNnce de 

enero del Dos mil; ente mí, DOCTOR LESLIE CASTÍLLO 

SOTOMAYOR, — Noutaflv Público Quinto del Cantón Machala, 

cumputecen los — señures GUILLERMO  CICERON GRANJA 

CAMPOVERDE — Y DINA MAUENITH  CTÍNOCO AREVALO, de 

estado civil casados, Je ocupución Estudiante y Ejeculiva, . 

en ste umdela Los señures comparecientes: Ecualurlanos, 
! 

Jdumiciliados en esta Ciudad de Machala, mayotes de edad, 

capaces para ubligarse y contralar, a quienes de conocerlos 

- uy fo, com amplia hiberlad. y  blen  Instiuidos de la 

naturaleza y testllados de la presente Escritura Pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, Pira su otorgamiento ino 

presentan la minuta que conto a conbluiación these 

"SEÑOR NOTARIO: En el. Protocolo de. Esctitutas Públicas 

a sq cayo, — síivase — lisertar una de Copitulaciones 

Maliliopnlales, al tenor de las siguientes cláusulas: ---==<---=---
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PRIMERA: Comparecen a la celebración de esta 

4 Matrimonio en la ciudad de Machala, de acuerdo a las leyes 

RA A e 

o SEGUNDA.- El señor GUILLERMO —CICERON GRANJA 

1 CAMPOVERDE — no posee hienes muebles ni inmuehles ni 

Bo “dampoco han. adquirido ahligaciones pendientes ni vencidas que 
ES 

ES? 3 3 

A 
nm 8 , . 

E 3 PERCERA.- la señorita DINA MARIENTTH TINOCO AREVALO, 
a, 
o o lo propietaria. de lo siguiente: nrorrororronnnnnnrroreoon 
= a y 

> De Diez mil participaciones de la Compañía 
o 

a, DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE “CONSTRUCCION — Y 
eb 
4 En pREGT RICOS, SANTELEC Cy LTDA oroororrmrreremmmmmmnonmcnmenooor pers 

o Elo De Nueve mil novecientos noventa y sels participaciones 

la Compañía DISTRIBUIDORA PE MATERIALES : DI: 

EdoNsr RUCCIÓN —PINA, MARIA, VINICIO Y MANUEL DIMAVIM 

An. LTDA oareroocconcrencanncanano A A 
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UA Ala: DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONTALES.- Los 

ompurecientes GUILLERMO CICERÓN —GRANÍA  CAMPOVERDE 

y DINA. MARJENITH. TINOCO ARÉVALO, de manera libre y 

Dr
uL
as
ip
 

a
?
 

t
u
 

o
.
 voluntariamente, y de acuerdo a lo dispuesta en el artículo 

25 Ciento cuarenta y nueve del Código Civil, expresan que es su 

% deseo realizar las presentes Capitulacionos Mabrimoniales, 

2 donde durante el matrimonio cada mo de los cónyuges 

Ñ» dendiá la libre administración y disposición de los bienes que 

IíálIA <<... 

escritura, 

los señores GUILLERMO CICERON GRANJA CAMPOVERDE Y 

DINA MARIENTTH VINOCO AREVALO, — han decidido contraer 
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bn. Lestie Castillo Sotortayat =, omtbro 
Notimdo  Ciuinto 

Muichialsa-- El Oro endo 

¡ tudelié al momento: de contiaer molimonto u de CATE 

y llegaten +a aumentar ¿como sien 1 el!caso de la opiplega 1 A 

| y Dia Matienith Vinocu: Mévalo; propletarla de las paca Une ) 

4 antes - indicadas de . das Cumpalñifas VISITADO ag E ys 

5 MATERIALES DE CONSI RUCCIÓN Y ULECIRICOS SANIELEC E 

| 6  LIDA. Y DISIMRIBUIDORA 'DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

7 DINA MARIA VINICIO - Y MANUEL DIMAVIM CIA. UIDA., la 

2 amista que a fututu podrá «tedlizar aumento y suscripción de - 

1 y huevas parlicipaciones, . .. Cesión +: y Vransierencia de 

> | ¡uo Participaciones, Nu se Hequerdtá la fima del ovlttu cónyuge 

ah y to tendiá ningún: Upo de derecho, al no fumar parte 

pode la Socdtedad Conyugal, Igualmente, ho tendrá detechu 

sube las utilidades u pérdidas que tengan dichas Compañías 

y no podrán en ningún  cuso además colisiderarlos CUImo 

YAA CÍÍOS. aaa 

En definitiva, sulo existirá Sucledad Conyugal sobre lodus lus 

bienes que adquieran a partir del mattimonlo; «a excepción 

de las Cumpañlas antes indicadas, erotica 
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314 QUINTA: — La cuantía de esta Escritura es  indelerminada:---- 

mM SEXTA: Los otorgantes pura el eventu de redamación 

15 judicial, renuncian domicilio, se sujetan, los Jueces de lu Civil. 
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» de Machala y al Trámite Verbal Sumario, a elección de la 2 a 
ES 
A - . . 

2 2 23 parle CLON non e 
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J14 SEPTIMA: Se tomará, Mola “de estas capitulaciones 

o
 
A
 malimontales al *“matgen de? la > Partida de Malimonto que 

t 

26 van a. contraer los' comparecientes, así como inscribitá ta 
y 

2 e
 misttáa cn el Registu Mercantil del Cantón Machala y 

22 Registo de la  Propledad del Cantón Pasaje.-----=-=---- 
t  



  

parado liy  d randrnsd 

Machata - 44 Ora 

t Usted» señor» Notarlo, + «seu dignará» agregar: las “demás. 

2 Cláusulas de: estilo para la plena validez -.de este instrumento 

E público.> * firma) y flegible.- Abogada Guido «José Pino * Gonzaga.- 

4 — Matrícula *' Número ' Trescientos ochenta 1 y + elnco.- Colegio de : 

5  Abogados' de + El Oro", + o pronsontnnan 

6 Masta! 'aquí los + documentos habilitantes ' que + junto con la 

7 minuta inserta quedan * elevados' a” Escritura * Pública con: 

s toda: el valor, legal. Y, > leída «que» fue. Íntegramente — por 

, 98 ANY «el. Notario a los comparecientes, — aquéllos se  ralifican 
a 3 
ES 3 

3=e4 cdo expuesto” y fiman Cen c unidad de acto, de tada lo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y ELECTRICOS SANIELEC CIA. LTDA.,, CELEBRADA EL 

SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO. o 

En la ciudad de Machala, cabecera cantonal del mismo nombre, capital de la Provincia 

de El Oro, a los seis días del mes de Junio del año Dos Mil Cinco, a las diez horas, en el 

local social de la Compañía DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y ELECTRICOS SANIELEC CÍA, LTDA.,, ubicada en las calles 

Ayacucho y Pasaje, se reúnen los socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ELECTRICOS 

SANIELEC CIA. LTDA.,, y acuerdan por unanimidad constituirse por Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 

Compañías, sin el requisito de la previa Convocatoria. Al efecto el Presidente de la 

Junta Sra. Dina Martienith Tinoco Atévalo pide que la Gerente Sra. Dina María Arévalo 
Valle quién es el Secretaria de la Junta proceda a constatar el quórum, y establece la 
siguiente lista de concurrentes, la misma cuyos hombres y participaciones se detallan a 
continuación:1.-) Sra. DINA MARIENITH TINOCO AREVALO, con Treinta y Siete 
Mil Cuatrocientas Noventa y Ocho participaciones de Cero. Cero Cuatro Centavos de 
Dólar Cada Una ( $ 0.04), 2.-) La señorita Johanna María Tinoco Arévalo con Doce 
Mil Quinientas participaciones de Cero. Cero Cuatro Centavos de Dólar Cada Una ( $ 
0.04), y, 3.-) La señora LIDA DEL CARMEN AREVALO VALLE, con 2 
participaciones Cero. Cero Cuatro Centavos de Dólar Cada Una ( $ 0.04); es decir, que 
concurren la totalidad de los socios y la totalidad de lás participaciones pagadas, los 
mismos que representan la totalidad de el Capital Social. Con lo cual la Presidencia 
declara legalmente constituida la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
ELECTRICOS SANIELEC CIA. LTDA.,. La señora Presidente da por instalada la 
sesión, y pone a consideración los siguientes puntos: 
1.- Autorización para la transferencia de Doce Mil Cuatrocientas Noventa y Ocho 
articipaciones de Cero. Cero Cuatro Centavos de dólar cada una, de la señora Dina 

Marienith Tinoco Arévalo a favor del señor Walter Vinicio Tinoco Arévalo. 2.- 

Autorización para la transfereficia de Doce Mil Quinientas participaciones de Cero. 
Cero Cuatro Ceritavos de dólar cada una, de la señora Dina Marienith Tinoco Arévalo a 
favor del menor Luis Manuel Tinoco Arévalo, debidamente representado por su señora 
madre Dina María Arévalo Valle. 3.- Autorización para la transferencia de dos 
participaciones de Cero. Cero Cuatro Centavos de dólaf cada uha, que corresponden al 
total de su capital social de parte de la señora Lida del Carmen Arévalo Valle, a favor 
del señor Walter Vinicio Tinoco Arévalo. Se pasa a conocer el primer punto del orden 
del día, toma la palabra la señora Dina Marienith Tinoco Arévalo y expresa que 
solicita la autorización de la transferencia de una parte de su capital social esto, es de 
Doce Mil Cuatrocientas Noventa y Ocho participaciones de Cero. Cero Cuatro 
Centavos de dólar cada una, a favor del señor Walter Vinicio Tinoco Arévalo; así como 
de Doce Mil Quinientas participaciones de Cero. Cero Cuatro Centavos de dólar cada 
una, a favor del menor Luís Manuel Tinoco Arévalo debidamente representado por su 
señora madre Dina María Arévalo Valle por lo que su capital social quedaria en Doce 
Mil Quinientas participaciones de Cero. Cero Cuatro Centavos de dólar cada una. Los 
Socios pasan a conocer el primer y segundo punto del orden del día y analizando que la 
Cesión de Participaciones Sociales es unha prerrogativa de los Socios siempre y cuando
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obtengan el consentimiento unánime de todo el capital social, de acuerdo al Artículo 
Sexto de los Estatutos y Art. 113 de la Ley de Compañías, por lo que por unanimidad 
los socios renunciando a su derecho de preferencia que les asiste, ¡autorizan la 
transferencia de las participaciones antes indicadas a favor del señor Walter Vinicio 
Tinoco Arévalo; y, del menor Luíg Manuel Tinoco Arévalo, quién se encuentra 
debidamente representado por su señora madre Dina María Arévalo Valle, persona que 
lo representará siempre en las Juntas de Socios de la Compañía y en todo acto que tenga 
realizar la Compañía. Se pasa a tratar el siguiente punta del orden del. día, toma la 
palabra la señora Lida del Carmen Arévalo Valle y expresa que es su deseo de retirarse 
de la sociedad, para la cuál solicita a la Junta General de Socios la autorización de la 
transferencia de las dos participaciones de Cero. Cero Cuatra Centavos de dólar que 
posee a favor del señor Walter Vinicio Tinoco Arévalo. Las Sacios pasan a conocer el 
segundo punto del orden del día y en base a las mismas consideraciones que tomaron en 
el primer punta del orden del día, por unanimidad manifiestan que renuncian al derecho 
de preferencia que les asiste y autorizan la transferencia de las participaciones a favor 
del señor Walter Vinicio Tinoca Arévalo. No teniendo otro asunto que tratar, siendo 
las doce horas y treinta minutos, se declara terminada la presente Junta de Socios, se 
concede un receso para redactar la presente acta, la misma que una vez leída es 

aprobada sin modificación alguna firmando para constancia. 
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FICO: Que se inscribió y tomé nota de ésta Escritura 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y ELÉCTRICOS SANIELEC CIA. LTDA., a 

foja No. 675 del Registro Mercantil del año 1.988; 

y al margen de la Escritura Pública del ultimo 

Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos de la 

mencionada Compañía, a foja No. 4.618 del Registro 

Mercantil del año 2.002;.- Machala, a diez de 

Agosto del dos mil cinco.- El Registrador Mercantil.-x- 
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